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sleticulo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
aeleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
eti en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

promulgación el día en que termina la inserción de la
n'In en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia do las leyes no excusa de su
t'emplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
4,;ticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tärmino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementosadelantados por los mismos, ad como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-7
viales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie•

del imperte total de los referidos gastos, de cuyo ur-
ge son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. del art. 8.9

›..2U801:11POIÓN Pft:RTIOULAR

EN u6EDODA Pesetas. ITIEnA Da CÓRDOBA Pesetas.

Un mese. . 	 3
	

fin mes. . 	 . 4
Trimestre.. 	 . 825 Trimestre. . . 	 11 25
Seis mese?. 	 16 50 Seis meses. . 	 . 22 50
Un ano. . 	 Un año. . 	 . 45

,NiieseYo eeento, 40 céntiffloa de peseta.

Se weiblica tedee leí 	 eseoeyto Izo doraingoss.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá basta el recibo del número siguiente.

lo Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar -„It
Boletines oficiales se han do remitir al Jefe politi

respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä loe editores .krf
102 .1-z ünclionades periódicos.

(Ordenes d.e 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sonoros Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este &LB-
TM, coleccionados para su on(2adernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADV EETENCIA.—Confornia con la condición 4.. ti 1
pliego que ha servido de base para le subasta, no se, i
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia to
parte sin que abonen los interesados el importe de ati
blicación, 6 garanticen el nago, á razón de 25 cnntimsa
por linean parte de ella, y la venta de números suelto .; 4.
40 cäntimos.

PARTE OFICIAL

Presideficia del Duelo de Ministros
_____ 	 • imprenta al publicar en la "Gaceta„ de ayer

_ la Real crden de 3 del actual 6 Instrucción
;Gaceta del día 5 de Agosto.) 	 " de la misma fecha para la recogida de /a me-

SS. &IN. el REY Don Alfonso XIII ; neda ilegitima de plata de 5 pesetas, se re- -
y la REINA Doila Victoria Eugenia producen 15. continuación, debi lamento rec-

(Q• D. G.) y SS. AA. RR. el Prín • ' tideadas.

cipo de Asturias a Infante Don Jaime'I,	 REAL ORDEN ; y ley semejantes ä, la legitima, por ' ral del Tesoro público nota compren.continúan sin novedad en su impor- i Ilmo. Sr.: En virtud del art. 1.° del ' moneda de esta última clase por un eiva de la moneda ilegitima que setente salud. s Real decreto del 2 del actual, que valor representativo igual, se verifi- , haya recogido, inc l uyendo la de du-
De igual beneficio disfrutan las de . manda proeeder ä recoger y retirar cará por las dependencias siguientes:e 	 - dosa legitimidad.

más personas de la Augusta Sea! Fa- ;,. de la circulación las monedas ilegiti-En Madrid, 	' El Banco de España y sus sucursamina. 	 -
mas de piates de E, pesetas que por te, , 	

: por el Buco de Espa.I
les' en cuyas dependencias se centra-í 	 fia; la Compania Arrendata,ria de Ta-

flor ley y cuño semejantes A los de las bacos (Giro Mutuo, calle del Barqui. ) lizerán las monedas recogidas, remi-

	

a3utiades en la Fabrica Nacional de 	 tiran el din en que termine el canjelo, núm. 1 duplicado); la Fábrica Na-
a Iliermit;11 	 ción frauitnentannente, canjeándolas sonría Central (Ministerio de Ha

la Moneda han entrado en la circula-
,. 	

cional de la Moneda y Timbre; la Te- nota del importe de la moneda ilegi-Millislerlo do l

	

	
tima retirada de la circulación, y co-

# por monedas de acuñación legítima cienda), y la de Hacienda de la pro mo por la rapidez con que han de ve-
iREAL ORDEN CIRCULAR 	 de valor representativo igual en un: vincia (calle de las Infantas, núme -eEn la Gaceta de Madrid correspon• plazo de quince días, he dado cuenta

S M el REY (Q. 	
monedas de 5 pesetas de legitimidadi

diente al 25 del actual se ha publica- 	 D. G) de la Ins- •
ro 42).

'', it 	 . 	. 
En las provincias, por todas las su- dudosa, las Cajas del Banco harán

	

do una adición al Reglamento de 23 trucción para el cumplimiento de di- 	 un minucioso examen de las mismas,misales del Banco de Espolia y las
•	cho Real decreto redactada por este 	 dando cuenta al Ministerio de Ha-de Febrero último, por la cual se per 	

Arrendataria de Tabacos que se ha-
mite, cuando se trate de una subasta Ministerio, conforme ä lo dispuesto Representaciones de 1a 

C° EaPahl °' cienda » cada ocho días, de la suma á
, en el art. 2.° del mismo; y S. 1f. se ha . biliten al efecto. 	 que ascienda la moneda que vaya reó concurso sobre materia reservada A, •

	

la producción nacional, la concurren- servido aprobar la citada Inetnucción • 	 imitando ilegítima en virtud' de este
que es adjunta, y recomendar .V. I. -5 

En Ceuta, por la Depositaría Pa. nuevo reconocimiento, para evitarcía de la produceión extranjera para i
i que por esa Dirección 	 aduria de Hacienda y la Adminis- : gastos inútiles de las remesas basta, 	 n general se 

tración subalterna de la Compañía
i 	 que definitivamente quede cerrada lía

la segunda subasta 6 el segundo con-
Curso, 	 adopten las disposiciones necesarias

2 para cumplir dicha Instrucción, de- Arrendataria de Tabacos, concertán- 1 operación con !a entaega en la Fábri-Llamo la atención de V. S. respec-
dicando ä este servicioala atenciónto de la expresada adieibn; interesan- 	 g

dose con e! Banco de España la reme . t ea Nacional de la Moneda y Timbre., sa de los fondos.

	

e preferente que por su importancia ,,, 	 1 Las notas cuya formación se dispodele lo haga saber ä la Diputación y

	

	 -
'i En Melilla, por medio de la Admi-Ayuntamientos de esa provincia, 	 o merece. 	
e 	 i ne en el presente artículo se remití-
t nistración subalterna de la Compañía I eán por las dependencias de MadridDe Real orden lo digo á V. S. para $ De Real orden lo comunico á V. I.

Arrendataria de Tabacos:su conocimiento y fines quo se intere. para su cumplimiento 7-	efectos con- •': 	 ä la Dirección general del Tesoro, y

	

$. 	 as sucursales del Banco de Espa . ! por las de provincias ä las respecti -san. Dios guarde ä V„ S. muchos!',« siguientes. Dios guarde á V. I. mu• f fía en Cádiz, Algeciras y Mälaga can-años. Madrid 30 de Julio de 1908.—
,

Vas Delegaciones de Hacienda, las
Cierva. 	

; ches años. Madrid 3 4 Agosto de ; jearán las monedas de 5 pesetas ile• e cuales, sin pérdida de correo, las re-
1908.-8ns/chas Bustillo 	 gamas procedentes de Tánger y de- k mitirán á la Dirección general del Te-Br. Gobernador de la provincia de... f

:-. 	 más puntos de Marruecos. 	 i soro piiblico.("Gaceta„ del dia 1.° de Agosto,) i, Sr. Director general del Teso- 	 Art. 2.° La operación de canje que 1 Art , 4.° .jeEl Banco de España en-1 	 ha de efectuarse en el' plazo de quin- l tregarä, en la Fábrica Nacional de la
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MINISTERIO Al; HACIENDA Instrucción para la recogida de la mo • ce días se verificará en Madrid, pro-
neda ilegitima de plata de 5 pesetas vincias, Ceuta y Melil l a desde el día
que por tener ley y cuño semejantes 10 de Agosto actual hasta . el día 24

los de las acuñadas en la Fábrica de este mismo mes, embos inclusive,
Nacional de la Moneda han entrado en que se cerrará definitivamente.
en la circulación fraudulentamente, •i Art. 3.° La Compañía Arrendata.
aprobada por Real orden de 3 de nia de Tabacos, la Fábrica Nacional
Agosto de 1908 	 de la Moneda y Timbre, la Tesorería
Art. 1. 0 El canje de la monda ile- Central y la de Hacienda de esta pro

gitima de plata de 5 pesetas, de cuño viuda remitirán á la Dirección gene.
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D.Moneda y Timbre la moneda recogi-
da, en cumplimiento de la ley de 29

de Julio iltimo, Real decreto de 2 del

actual y de esta Instrucción, cuya 	 Núm. 2193

moneda examinará la Fábrica, devol. Lista definitiva de los Jurados del 5

viendo al Banco la que sea legítima,

y dando conocimiento á la 
Dirección partido judicial

general del Tesoro "de las sumas que de 1909:

en moneda ilegítima ingresen definiti-
vamente en el Establecimiento para
ser desmonetizada.

Art. 5. 0 Para realizar el canje,
las dependencias del Estado en Ma

drid y la Compailia Arrendataria de
Tabacos solicitarán los fondos que
e n necesarios de la Dirección gene

ral del Tesoro.
En las provincias donde la Comisa -

lía Arrendataria de Tabacos esta
blezca oficina de canje, el Represen •

tante de la misma hará los pedidos I
de fondos al Delegado de Hacienda .¡
en la provincia.

art 6.° La centralización en esta
Corte de la moneda que se retire de 1
la circulación la realizará el Banco
de Espafia por cuenta del Tesoro,
aplicándose las tarifas convenidas por
el mismo Tesoro con las Competí:lías 4
de ferrocarriles, y ejecutando el Es- I

tablecimiento el servicio con sujeción 4

á la Instrucción de remesas aprobada
por Real orden de 13 de Febrero de 1

1879.
Art. 7.° No se admitirán en canje

más que las monedas ilegitimas de
plata de 5 pesetas que por tener ley
y culi° semejante á los de las acuña.
das en la Fábrica Nacional de la Mo-
nada han entrado en la circulación
fraudulentamente, rechazándose, por I
tanto, la moneda en cuya composi-

ción no entre en su mayor parte la

plata, aproximándose la ley á las le •

gitimas.
Art. 8.° Los gastos que socasio-

nen en la recogida de la moneda á
que se refiere esta Instrucción se apli-

carán en la forma siguiente:
Los que ocurran por dietas y gas•

tos de locomoción de grabadores y J.,

personal práctico de la Fábrica Na

cional dele. Moneda y Timbre se im-
putarán al capitulo 7.°, artículo úni-

co, sección 9 •
a del presupuesto vigen-

te de Obligaciones de los Departa . !,

mentos ministeriales.
Los que produzcan las remesas de r

la moneda en la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre para 8U recono-

cimiento definitivo, al capítulo 8.0,

articulo 2 0 , de la misma sección y
presupuesto. 1

Art. 9 ° El Ministerio de Estado, z
de acuerdo con e de Hacienda, dicta.

rit.1>as . disposiciones necesarias para

que esta , ,Instrupción se cumpla en
nuestras posesiones del Golfo de Gui-

nea, con las modificaciones que sean

in,dispensab es.

Hermenegildo Moyano Blancas
Manuel Mora Luque
Francisco Moreno Montes
Rafael Mendoza Pastor
Francisco Javier Muriel Cantero

Juan Mayorga García
José Ortiz Cantero
Antonio Ordóñez Fernández
Manuel Ordóñez Luna
Antonio Oteros Morales
Domingo Olmedo Pérez
Manuel Ortiz Moreno
Julián Orgaz Moral
Dä132380 Perla Acabado
Manuel Peña Rodríguez
Miguel Pérez Hidalgo
Manuel Polo Osuna
Agustín Pérez Aranda Ríos
Manuel Povedano Díaz

Saturnino Pelialva Martín
Eladio Revea Cruz
To más Ruiz Romero
José Rodríguez Navajas
Manuel Roldán Gómez
José Ruiz Fernández
Antonio Rios Moral
Pedro Rosa Granados
Vicente Roldán Calvo
Juan Rojas Vanas
Antonio Solía Casamayor
Antonio Serrano Jiménez
Francisco Sánchez Mariscal
Baldomero Salazar Casero
Francisco Serrano Cubero
Antonio Tejada Luque
Miguel Vilaplana Gutiérrez
Emilio_ Vale Moreno
Miguel Valentin Acabado
Juan Va l entin Rosa
Antonio Valenzuela Corpas
José Vilaplana Luque
José Vergillos Romero
José Valverde Ordóñez
Ricardo Villalón Moler°
Antonio Valverde Delgado
Vicente Flores Martínez
Antonio García Serrano
José M. Martínez Rarairez
Antonio José Mearin Almansa
José Ortega Merino
Eladio Osuna Moscoso
José María Pérez Tapia
Francisco Pol oAlmansa
Pablo Ramírez Ordóñez
Luis Roldán Pavón
Francisco Ruiz Ramírez
Lorenzo Salido Herrara
Antonio Urbano Moyano
Cristino Campos Lama
Francisco Carretero Navas
Lázaro Cubero Borran()
José Garata Barba
Modesto González Martínez
Francisco -López Priego
Juan Navas Jiménez
Francisco Priego -Jiménez
Antonio Carretero Navas
Francisco- Al ca t ä Poyatoa
Julián Gómez Rodríguez
Manuel Gómez Rodríguez
Narciso Marcos Arroyo
Francisco Mesa Guijarro
Antonio Poyato Alcalá (menor)
Julian-Foyato Camacho
Bartaliomé Poyatoyadillo
Evaristo Poyato irrebnia.
Nicolás PavIm Jiménez
Francisco ediilArioilei
ManuebRomero Poyatn.(menor)

Capacidades.

Guillermo Avellán Vilches
Juan de Dios Alcántara Pérez

Aranda
José Aranda Luna
Juan de Dios Amo Rivas
Ramón Arjona Amaro
Francisco Paula Arroyo Cobos
Juan Alguacil Corpas
Antonio Bonilla Rueda
Francisco Blanco Carrera
Ricardo Blanco Cabello
Manuel Carrilero Reyes
Juan Cruz Vilches
Aurelio Cabello Plä
Emilio Cañete Ruiz
Ramón Escofet Molinello
Pedro Hueto Arjone
Rafael Gómez Cruz
Joaquín García Valdecaaas
Rafael Hernández Mohedano
José Chacón Alvarez
Rafael Chacón Castillo
Juan Lama Espinar
Manuel Luque Cabezas
Rafael Mesa Lucena
José Moreno Alguacil
Rafael Moreno Merino
Francisco Mármol Cruz
Francisco Merino Cuevas
José Muriel Palorneque
Juan Mora Casas
Ignacio Muriel Palomeque
Miguel O medo Calvo
Mariano Ortiz Moreno
José Pérez Mora
Antonio Plaza Calvillo
José Rodríguez Cantero
José Redondo Trueba
Francisco Ruiz Góincz
Venancio Ruiz Romero
Isidoro Sabariago Pastor
Pedro Torre Isunza e Hita
Antonio Vargas Amorfia
Francisco Villasanz Jiménez
José Valera y Valera
Antonio Vilaplana Luque
José Cuevas Luque
Feliciano García Serrano
Francisco Garria.Serrano
Antonio María Jiménez Jurado
Tomás Luna Ortega
José Luna Povedano
Präxedes Merino Urbano
José María Ortega Amo
Antonio Pérez Serrano
Domingo Ruiz Borrallo
Lope Arcos del :Real

	

1 	 Franciserailarea Molina
Salvador Cubero Jiménez
Felipe Jiménez Urbano

	

.S 	 José Luque Fernández

	

A 	 Francisco Martínez Albendíns
;

	

tie 	 Francisco Morales Gómez

	

1 	 Calixto Navas López
MaineI Ruiz Cubero

	

1 	 Car l oS ‘ Vergara Vargas
Rafael Arrebola Arroyo

	

i 	 José Cuello Padillo_
Benito Cantero 'Rica
Vicente Poyato y Poye.to
Juan Elías Poyato Jiménez

Antonio Poyato Salamanca;
Juan Romero Poyato

	

s; 	 Antonio Ramírez Arroyo .

- A:lb:mi() Remero Pityato
A

	

3 	
Serafín Talión Alcalá

i 	 Córdoba 30 de Julio de 1908.—y

' Secretarios 	 Barroso. —V.° B.*:

	

i 	 0
i El Presidénte', Uribarri.. 	 ,

Audielicia provilluial de Cürdoha

de Cabra ; para el alto I

Art..10, Por ; la Aireación general

del Tesoro, por si, 6 consultando ä esz 111

te Ministerin cuane:alo estime nece7
resolverán las dudas que se

puedan ofrecer en el cumplimiento de

le. presente Instrucción,
3tiadrid 3 de Agoste de 1908,—

Aprobado por S. M.—EI Mieilstro.de

Hacienda; Cayetano Sánchez igustilto.
('Gaceta„ del dia 6 de Agosto.).-.-

D.

Cabezas de familia.

Pedro Amor Vasc6n
Rafael Aguilar Lopera
José Arroyo Toscano
Francisco Algaba Pérez
Antonio Arroyo Ocaña
Pablo Arroyo Toscano
José Bernedo Moreno
José Bermúdez Criado
Francisco Borrego Grande
Rafael Cordón Muriel
Vicente Ole fiero Ortiz
Antonio Cañero Valverde
Joaquín Caballero López
Manuel Cortés y Cortés
Antonio Castro Varo
Agustin Castro Camacho
Pedro Calvo Belmonte
José Castro Biancas
Manuel Cordón Muriel
José Caballero B ancas
Vicente Cordón Montes
Andrés Cañero Valverde
Vicente Cañero Corpas
Francisco C aro Luna
José Corpas León
Rafael Domínguez -Lama
Andrés Espejo Ruiz
Vicente Espejo Vilehea
Vicente Flores Ruiz
Juan Feil erat t'arranco
Manuel Gómez Márquez
Miuel Gallardo Roldán
6•Ia4de1 Garra«, Calvo
Mariano Gresnadosekeptez
Manuel Gómez Cruz
Francisco González Torreglosa
Antonio González Torreglosa
Francisco Guerrero Corpas
José Ibáñez Uila
Cristóbal Llenes Gutiérrez
Rafael Giménez Rojas
Francisco Jiménez Alcántara
Rodrigo Jurado Muriel
Francisco López Luque
Pablo López Ramírez
José López Moreno
Miguel López Palop
José Luque Gómez
Antonio Lozano Rambla
Luis Lo pera Chacón
Juan Lopera Albendral
Salvador López Flores
Antonio Luque Moral
Antonio Luque Guarden°
Antonio Luque Espejo
José LopertAguilar
Andrés Marie Palorpeque
Antonio Mesa Lucena
Manuel Mancha-epa:Olmedo
Francisco Merino Labra
José Manchado 0.medea
José Me l lado Serrana
Manuel Mediavilla González
Antonio Mora Laque
Cristóbal .Moreno Merino
Pedrooreno Cantero
Manuel Mellado Serrano
Antonio Muriel Paloraeque
José Mora.Casas
Juan Mediavilla 4g4ar,

Francisco Mesaijauceng

1
o

1

Li
parti
año

J.
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Ayuntamientos

Secretario, Manuel . Barrosoa—Visto
bueno: Ei Presidente, ITribarri,

7 DE AGOSTO DE 1908
••••n•••nn•••••nn•nn••••••••n•nn 	

Núm. 2193 	 .; D. Juan Luque Belträn
	Lista definitiva de los Jurados del ; 	 Manuel López Gómez

	

partido judicial de Lucena, para el 	 Pedro López ilázquez
afio de 1909.

D. José Alvarez Domínguez
Rafael Alvarez de S. García
Antonio Alvarez de S. Curado
Juan Bujalance Romero
Miguel Bernet López
Antonio Bergilica Pino
Pedro Blancas Medina
José Beato Solfa
Manuel Casas Careta
Fernando Curado Jiménez
Antonio Carbonell Cabrera
Agustín Carmona Mora
Pedro Castro Flores
José Dorado Roldán.
Joaquín Diaz Ramírez
Pedro DiaZ Ramírez
Antonio Espinosa Burgos
Aurelio Fiares Rodríguez
Miguel Mores López
Cristóbal González lablyorgas
CaSitnir0 González Fernández
Gaspar García Calzado
Francisao Gama Jurado
Francisco Gama López
Manuel Galisteo Lucena
Estaban Huertas Espino
Manuel Hidalgo Calzado
Francisco Hurtado Calvillo
José Chacón Vaidecaftas
Antonio Chacón Valdecailas
Francisco López y López
Pedro Lavela Alharna
Francisco Lozano Cabezas
José López Chacón
Pedro Lavela Rodríguez
Francisco Manjón C. Serrano
Manuslil'Moreno Luque
Joaquín Montilla Rivas
Alejandro Moreno Caneas
Francisco Muiloz López
Antonio Moreno Catiete
Enr que Mi ntilla Rivas
Fernando Navarra Flores
Antonio Po o Narvelez
Antonio Pino Blancas
Francisco Pérez Lavaba
Gabriel Ruiz C. Chacón
José Ramírez Prieto
Ramiro Romero del itio
Antonijkib C. Manjón
Joaquín *Ruiz de Castroviejo Cerón
Faustino Ruiz de Castroviejo Ce.

rón
Miguel G. Rodríguez Bueno
José Ruiz de Algar Pino
José Tubio Aranda
Vicente A rtonio Torres Mulloz
Fernando Torres Pajuelo
Ignacio Valdelonaar Cabrera
Francisco AyEVa Vera

e
Juan José López del Río
Emilio Loago Rivas
Manuel Mutioz °calla

	

1
	 José . alanjón C. Serrano

Antonio Moreno Gonza ez
Manuel Molero Delgado
Francisco deaP. Mailio Rivet
Antonio ManjÓn C. Lara
Manuel Morillos Molero

	

e 	 Gregorio Mangas Caballero
Gregorio Muriel EscuderoA

	

J 	 Pedro Mayorgas Morena

	

1
	 Felipe Maillo Mellón

Francisco Morales Pérez

	

1
	 Antonio Madina Clorpas

	

e 	 Pedro Mutan Espejo
José Moreno-Callete

4
Pedro Nadal Lafuente

	5 	 Antonio O nao-CamposI	e 	 JostaOeuna Raj iz3
José Orellana Torres

Antonio José Cabello Carmona 	 : 	 Rafael pino Burgos
José Calvillo Gutiérrez 	 >II 	 Joaquin Pino Granados
Francisco Cárdenas Quintero 	 1

Antonio Pineda Pérez

	

Domingo Carrasquilla Santamaría il 	 José María Pino IbiefiezFelipe Catete Osuna
Antonio Campos Muna
Francisco Co bache Co bache
Antonio Cobacho Cobacho
Francisco Reyes Cabello Jiménez
Antonio Delgado Arroyo
Josai Domínguez Hurtado
Juan Díaz Ramírez
Antonio Díaz Vida
José Escudero Zamorano
Cristóbal Escudero Pino
Alejandro Escudero Burgos
Antonio José Escudero Burgos
Manuel Franco Serrano
Francisco lacres Valenzuela
José Fiorem Linares
Francisco Fernández Chacón

.José Fi ores Barranco
Francisco Ganzalez Ramírez
Antonio Gómez Delgado
Géroninao García Mufioz

.Joaquín Gateas del Río
Pedro Gómez Cabrera
Antonio Gälvez Caballero
Antonio García Viso
Pedro Gálvez Rodríguez
Rafael Gómez Villa
Miguel García Medina
'Vicente García Pedrera
José García Marín
Ramón Gálvez linfloz
Juan de la C. Gómez Santaella
Francis co Gómez Velasco
Ramón Gómez Mairelee
Miguel Gómez Delgado
Francisco Hurtado García
Juan Claacón,Jimalinez
Antoniö Cbiciartia'Élneta
Manael isla .Rodrignea

;Äntaaio -Pahla Jiménez Randiteze 	 . 	 .
. Feliasealaqatffillarreaka
.. Antonio Luque Ortiz
' Fratacisco JaVier Luque Ortiz
Gabrial López Valenzuela
Miguel Lara Pelan
Enrique Leiva Morales
José López Baltanas
Salvadoqsabella Caballero
Juan Lara'Rea-Gliii-"'*

-José López Rolclárt
-Joaquín López Garcia
Indrés Lara Villarreal

D.
Cabezas de familia,

Francisco Artacho Pedroza
Rafael Aguilar Carmona
Pedro Aguilar Carmona
Domingo Arroyo Jiménez
Andrés Amaro Quintero
Antonio Arroyo' äómez
Juan Pedro A vila Torres
Antonio Bermúdez de Castro
Cristóbal Burgos Díaz
José María Biazquez Lara
Francisco Burgos Luna
Manuel Bu:sabia °nieva
Francisco Bueno Abajo
Francisco Barrios
Baitisaar Calzado Vázquez
Juan Cuenca Arjona
Felipe Canela Garcia
Francisco Carmona Baile

a

1

D.

Miguel Piqueras Garrigo
Juan Antonio Quintero López
José Roldán A. de Sotomayor
Antonio Ramírez López
Francisco Reyes Ramírez
Antonio Rojas !impar°
Eustaquio Romero Liaardo
Juan Romero Santaella
Franciaco P. Salazar Reyes
Cristóbal Sánchez Recio
Francisco Salazar Fernández
Antonio Santaella Maireles
Víctor Torres de la Torre
Manuel Torres y Torres
Ambrosio Va l enzue l a Cabezas
Antonio V‘Ilasán López
José Valle Cuenca
Lucas Villasán López
Antanio Zurita Raya
Pedro Arjona Osuna
Juan Arjona Contreras
Fernando Berjillos Hurtado
Cristóbal Barrera Ruiz
Juan Barco Ruiz (menor)
Antonio Casado Vera
Juan Cabello Campos
Francisco Caballero Saujuan
Federico Cano Torres
José Cano Torres
Fernando García Vida
Cristóbal González Ramírez
Manuel Gonza. ez Molina
Juan González Ramírez (menor)
Eladio García Molina
Rafael Herrero Montoro
Francisco de P. León Bergillos
Rafael León Bergiltos
Francisco Moreno González
Juan Muiloz Sánchez
Cristóbal Moreno González
José Navarro Arjona
Cristóbal Prieto Ruiz
Mariano Prieto Vera
Andrés Ruiz y Ruiz
Francisco Reina Arrabal
Juan Sánchez Vera
Blas Villa Ruiz

J 	 José Parra Carda

Capacidades.

Pedro Alhaina Jiménez
Juan José Algar Sánchez

PEÑ A RROYA
Núm. 2140

) Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante lcs
sec de Abrí) y Mayo del ato actual,
y que forma el Secretario que sus •
cribe(in cumplimiento de lo que dis-
pone el art. 109 de la vigente ley
Municipal.

Mes de Abril.

Sesión ordinaria del día 4
Sin efecto por falta de número de

sealores Concejales.

Se acordé que se abra un nuevo
concurso para prover la plaza de Ve-
terinario titular, en vista de 109 repa-
ros hechos por la Junta de gcibierno
y Patronato, y que mientras tanto se
provee en propiedad desainpeße la
plaza el Profesor don José Marla Gar.
cía Sánchez, cesando el que hasta
hoy la desempella don Antonio Mara
tinez Delgado.

Se dió cuenta y fila aprobada la
distribulión de fondos hecha para el
mes actual.

Terminó. el acto A las veintidos y
quince minutos.

Sesión del día 6
(supletoria ä la anterior)

Presidencia del seilor Alcalde don
Felipe Molaedano Pérez.

Abierta A las veintiuna, fiad leida
y aprobada el acta de la sesión an-
terior.

Se dió cuenta de la circular del
ilustrísimo setior Gobsrnador civil de
esta provincia, por la que ordena que
se le remita tiii; ejemplar de las Orde.
nanzae municipales, y se acordó que
se conteste A dicha superior autori-
dad que en esta pob ación no existen
referidas Ordenanzas, puesto que has.
ta el 31 de Diciembre de 1906 se ha
regido por las de la villa de Belmez,
como población aneja á ella.

Francisco Hurtadas Ruiz
Bartolomé Hurtado Ruiz
Manuel Leal Jiménez
José María Prieto Roldán
Fernando Prieto y Prieto
Fernando Prieto Moreno
José Maria Prieto Vara
Juan Prieto Marea()
Fernando Prieio Vera
Cristóbal Ruiz y Ruiz
José Vida Bergillos

Córdoba 30 de Julio de 1908.—El

Juan González Ramírez (menor 2.°) I
Antonio García Molina
Antonio González Ramírez

&Sión del día 11

Sin efecto por falta de número de
sellores Concejales.

Sesión del dia 13
(supletoria a, la anterior)

Presidencia del selló/. Alcalde dots
Felipe Mohedano Pérez

Abierta A las veintiuna y quince
minutos, fué leida y aprobada el acta
de la sesión anterior. 	 •

Se acordó nombrar comisionado
para que presente ante la Comisión
mixta de esta provincia los mozos del
reemplazo actual y los de les anterio-
res, que han de revisar sus excepcio-
nes, al Secretario de la Corporación,
y se aceptó la excusa, fundada en
motivos de salud, que para no asistir
A dicho acto presenta el Regidor Sin-
dieta

Se dió por bien hecho el nombra-
miento do oficial temporero de la ofl-
cinauilel Ayuniamiento en favor de
Jofre García Sánchez.

Terminó el acto á las veintaos y
cinco minutos.
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Sesión del día 18

Sin efecto por falta de número de
eeflores Concejales.

Fallamos: que debemos condenar y i; «Lee Corporaciones provinciales y
condenamos a Manuel Sánchez Palma
A la multa de diez pesetas, por la que,

5 caso de insolvencia, sufrirá el apre•
mio personal establecido, y al pago ; »arreglo igualmente A los artículos

En el expediente de juicio verbal de las costas —Angel Ortega.—Fran- »8.° y 23 de la referida Instrucción,

de faltas seguido en este Juzgado Cisco Gracia. —Niaoläß 
Hidalga. ;. »Las expresadas Corporaciones'es-

contra Francieco González y Gonzä- e Y para que sirva de notificación en r} »tán obligadas ä satisfacer los dere.

lez, 
por uso de armas sin licencia, el forma al Manuel Sánchez Palme, se echos de insarción en los periódicos

Tribunal municipal de esta villa ha expide el presente, que se insertara »oficiales de todas las subastas que
0FICIAL dea peeein_ »resulten desiertas, por no haber mo.

JUZGADOS

BENAMEJI

»municipales están obligadas A satis-
»facer todos los gastos de las subas--
idas que se declaren desiertas, con

Sesión dol día 25

Sin efecto por falta de número de
sefiores Concejales.

Sesión ael día 27

(supletoria ä la anterior)

Presidencia del señor Alcalde don
Felipe Mohedano Pérez.

Abierta ä las veintiuna y diez mi-
nutos, fue leida y aprobada el acta
de la sesión anterior.

Se dió cuenta de una instancia que
presente e! veeino de esta villa Eran.
cisco Sánchez Mulloz, en petición de
que se le autorice para continuar
profundizando un pozo noria en te•
rrenos de su propiedad y distante
unos 90 metros en dirección Poniente
de la Fontani l la, y se acordé que di •

cha instancia pase ä la comisión res-
pectiva para su informe.

Termina ei acto ä las veintidos y
veinte minutos.

Mes de Mayo.
Sesión ordinaria del día 2

(supletoria ä la anterior)

Presidencia del señor Alcalde don

Sin efecto por falta de número

; eencia, definitivamente jezgan o 1 en
to de mil novecientos ocho —Juan de

e Rojas.—E1 actuario, °t'asean° Agui-
1. lar.

ce.—Francisco Espejoe•Feliciano Ga- e

lärae 	
1 	 Señas de las marranas.

I Y para que sirva de notificación en Seis hembras, de dos años, pelonas,
forma al denunciado Franciaco Gon peo negro, marcadas en la oreja iz•

zález y Gonzalez, expido la presente quierda con un agujero y la derecha
que firmo en Benameji A Prim e ro de rasgada desde la punta hasta su par-
Agosto de mil novecientos ocho.—El te media.
Secretaeiö' José Marrón.—V.° B.°: , Daß de igual tamaño y edad, con

Cédulas de apremio.
d e segundo grado, co n aneigio

las crejae rasgadas hasta la mitad.
Y otra de tia año, con las dos ore-

' jas rasgadas y rabisacón en la dere-
cha; todas abiertas.

moro doscientos veinte y uno se sigue 	 En apoyo de la advertencia que se

F

Felipe Mobedauo Pérez.
Abierta ä las veintiuna y quince

minutos, fue leida y aprobada el acta
de la sesión anterior.

Se di6 cuenta del expediente ins.
trufa() en la Alcaldía A instancia del
padre del mozo núm. 19 del reernpla.

zo del alio actual, y se acordó decía •

rar hijo único en sentido legal al mo.

zo y pobre ä eu padre.
Terminó el acto A las veintidos y

cinco minutos,

bado por el Ayuntamiento en sesión
del día 15 de Junio próximo pasado.

Petlarroya 10 de Julio . de 1908—

Adolfo Cuesta, Secretario. -Visto bue-
ao: El Alcalde, Felipe Mohedano.

Núm. 2227

LA. RAMBLA.
Núm. 2225

(supletoria ä la anterior) 	 Fiscal municipal.

Fe 	 Mohedano Pérez. 	
condenamos ä Francisco González y

Fallamos: que debemos condenar y
Presidencia del señor Alcalde don

manta 6 chaqueta al hombro y som-
minutos, fue leida y aprobada el acta ? el curso de estos autos, sufriendo por brero cordobas, oscuro, y el otro de
de la sesión anterior.

	

	
•Z

e insolvencia la subsidiaria de priva - estatura alta, delgado, con traje os-
Se dió cuenta y fue aprobada la dis- sr. cien de libertad de un die por cada curo, y caso de ser habidas dichas

tribución de fondos para el mes ac. cinco pesetas que (tejera de amista. marranas, así como los desconocidos, I
Wat. 	 cer y a. )as costas del procedimiento; ;

Terminó el acto ä las veintiuna y declaramos el comiso de ; arma ocupa. los remitan ä disposición de este Jut•

da, y para la notificación de esta sen- ga e ' as primeras
poder se encuentren si no

tencia interesado, hágasele por me en en"
acreditaren en el acto su legítima ad•

.. 	 Gonzalez ä la multa de diez pesetas, . 	 i

Abierta ä las veintiuna y veinte 	 rociada en uno de ests grueso, llevando una ),
com 	 d 	 falto autor eaa an

•
Mingorance.

MONTILLA
Núm. 5283

prssid
Sin efecto por falta de número de j ciudad

sellares Concejales.

Sesión del día 23

Befiores Concejales. 	 1
s chez Palma, vecino de Aguilar, cuyo oficial, y para mejor inteligencia de fi

Sesión del día 16 3 Don ngel Ortega 37 Trillo, Abogado y Juez
elite del Teibu.nal municipal de esta .. .,---^. 7''''''"•¡-:.'"'e X.........	

a 	
: r 	 r i'.7, . )11 e ".% t ...1„.1 g«ir A ge i gair,lift*<

.
' 	 Hago saber: que en el expediente :1 	 - .1,..;-..4,1zZu ,-;11 mr. geremnuge-.0

t. juicio verbal de faltas que bajo el nu- 	 ----"-'----- - – '''. ' - ' -
4

gues, constituidos en Tribunal, ha.
biendo visto y oído el precedente jui-
cío verbal de faltas por Liso de armas Don Juzia de Rojas Esp jo, Juez de instrac-

ción interino de este partido, por halarse
sin licencia seguido en este Juzgedo

d

	

i•	 sftutando licencia El propietario.

	

A virtud de denuncia del jefe del ?. 	 ea a-el
Por la presente' ruego y encar

puesto de la Guardia civil de Pelen . ,

González, de treinta y tres arios de - duca de la policía judicial se proceda

	

edad, natural de Paterna, provincia Ala busca 	 nueve marranas parte- 	 1-9tha sea_ Al iP l71 11 47-5' TZYrilti
	de O rense, vecino de Talarrubia, pro . 	asea 	 ' -le 

• ne cientes 	 don Antonio P
vincia de Badajoz, con r.• sidencía úl

ciena, contra Francisco Gonzalez 	

go á 	 imPren.r. 	 71121 "I

sirvan d isponer que p or los inclivi di) venta los Impresos siguientes:
todas las autoridades de la nación se Córdoba, Lf, trados .18, se hallar:

y

»serva de reintegrarse, cuart o exis-

eta rematante, de los gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hubo
»postor.»

para la cobranza dei impuesto de
consumos.

DECLARACIONES

Cárdenas, núm. 18.

RECIBOS

•

Al•
Vale

:-V17 E

.A:

A.
die

A

kess

auto
lou e

elerze

eh

ee e

(Q
Eu

de
CO

ta

ni

re

to y parte dispositi va son del tener li-
dictado sentencia cuyo eneabezamien- en el BOLETIN

cis, conforme al artículo ciento seten• »tivo que aconseje la excepción de es.

toral siguiente: i ta y ocho de la ley de Enjuiciamiento f »te Pago.

« 	 enc a .E Benameji ä trein-
! 	 i 	 ;
g 	 en 	 — n 	 ¡S t i 	 criminal. 	 »Debe recordarse que las Corpora-

ta y uno da Julio de mil novceieutos Dado en Montilla a treinta y uno li »dones son las que deben abonar en

ocho, don José Mingorance Sda, Juez 
1.

de Julio de mil novecientos ocho.— ',' »primer termino todos los gastos de
i 	 '

Angel Ortega.—E1 Secretario, Julián ::, »las subastas inexcusablemente, ä re-
municipal suplente en ejercicio, con :

! los adjuntos don Francisco Espejo i Navarro. 	
'

Lara y don Feliciano Galán Domin . t

. ma 	 . na cornpel . ecia.. o, en ,sellares Concejales, 	 enciana, que no 	
e:

;, i 	 ,i

Sesión del día 4	 cuyo juicio ha intervenido el seilor
: Fuente Vieja, de aquel -ermino, que 1 1

dicho señor lleva en arrendamiento i:
' doba y fuera fl

por tres hombres daiconocidos, dos j
- de ellos jóvenes, de estatura baja, e

1 	 k

l 	

alma Lu-
que, vecino de Santaella, robadas la de consumos y lista cobratorm

Los poderes para
Sin efecto por falta de número d 	 i men te en ee - t 	 indi,adia villa de Pa- noche del veinte y ocho de Julio an.

tenor de lös terrenos del cortijo de

- ases pasivas, residentes .en Cór-

e

cuarenta minutos.

Sesión del día 9
dios de edictos que se fijarau en los

Sin efecto por falta de número de I: quieición, y los segundos con las se
sitios públicos de costumbre 	 iuser

señores Concejales. 	 e 	 guridadee convenientee. A la cárcel 	 CCUENTAS
{ taran en el BOLETIN OFICIAL de la

‘i 	 Dala en La Rarnb'a a tres de Agos-
d

t estos autos, lo pronunciemos, mata a

damos y firmamos.—Jcee engoran ;

provinciaSesión del dia 	 . Así por esta mece ra sen-11 	 de este partido, 	 de caudales . y de ordenación.

la instrucci ón de 26 ele 	Abril (3.!..

Presupuestos
/ de gastos 	 ingreses carcelario!.

'Listas Je enibargu.e
con arreglo al último modelo.

de alta y baja de industrial.

Los formularios del
Registro fiscal para

imprenta del "Diario

de 	 Córdoba,, Conde

de 	 periódico

edificios y solares, se
hallan de venta en la

t en este Juzgado contra Manuel Sän- hace en la cabeza de este per ico

Ei anterior extracto ha sido evo. actual paradero se ignora, por pas- ( cuantos en el orden oficial 6 particu• g

toreo de tres caballerías de %u propio .i lar publiquen anuncios, sea cual fue-
n 	

i,

i dad e' olivos de don Manuel de la re su procedencia, se inserta A conti.

1

Tribunal municipa l de mi presidencia ; publicad a en 	este BOLICTIN el dia .l.8

Ca lzade, vecino 	 Sno e ev i la, a 1 sitio nuación la arte dispoeitiva de la
Cantarranas, de este termino; por el Real orden de 7 de Febrero de 1906, f

se dicta sentencia en el día de ayer, del mismo mes año. 	 1: 	 Imprenta del Diario de Córdoba,

cuya parte dispositiva dice así: 	 Dice así:
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